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RESOLUCION DEFINITIVA 

EXPEDIENTE Nº 2007-0193-TRA-PI 

Solicitud de patente de invención DERIVADOS DE N-BIFENIL-

AMINOCICLOALCANACRBOSAMIDA (CON SUSTITUCIÓN CON METILO) 

Víctor Vargas Valenzuela, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Expediente de origen número 7407-RPI-07) 

Subcategoría: Patentes, dibujos y modelos 

 

VOTO  Nº 032-2008 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, al ser las  once 

horas con quince minutos del veintiocho de enero de  de dos mil ocho. 

 

Conoce este Tribunal el presente expediente en virtud del recurso del recurso de apelación 

planteado por el Licenciado Víctor Vargas Valenzuela, cédula de identidad número uno-

trescientos treinta y cinco-setecientos noventa y cuatro, contra la resolución emitida por la 

Dirección del Registro de la Propiedad Industrial, a las catorce horas con treinta y siete 

minutos del veintisiete de junio de dos mil seis. 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO: Siendo  que este Tribunal previno al recurrente subsanar el documento por el cual 

comprueban su legitimación procesal, para lo cual se concedió un plazo de cinco días hábiles, 

según resolución de las quince horas con cuarenta y cinco minutos del diecisiete de diciembre 

de dos mil siete, la cual fue notificada al fax señalado para tal efecto, en fecha diecinueve de 

diciembre de dos mil siete, y siendo que el plazo expiró el diez de enero recién pasado, sin que 

se cumpliera con lo prevenido, como consecuencia de ello, procede declarar mal admitido el 
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recurso de apelación planteado por falta de legitimación procesal del apelante, pues en 

definitiva el licenciado Vargas Valenzuela carece de legitimación procesal para actuar en 

representación de Merck & Co. Inc.  

 

POR TANTO 

 

De conformidad con lo considerado, se declara mal admitido el recurso de apelación planteado 

por el licenciado Víctor Vargas Valenzuela contra la resolución emitida por la Dirección del 

Registro de la Propiedad Industrial, a las catorce horas con treinta y siete minutos del 

veintisiete de junio de dos mil seis, por carecer de legitimación procesal. Previa constancia que 

se dejará en el libro de ingresos que lleva este Tribunal, devuélvase el expediente al Registro 

de origen para lo de su cargo.-  NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde 

  

  

  

Lic. Adolfo Durán Abarca                                                         Lic. Luis Jiménez Sancho 

  

  

   

M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora                             Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 
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DESCRIPTORES: 

 

Legitimación para promover marcas y otros signos distintivos 

TE: Representación 

TG: Requisitos de inscripción de la marca  
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